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REGIMEN DE INSCRIPCION y P110MOCION

Buenos Aires, 22 de marzo de 1967.

VISTO:

La necesidad de uniformar el régimen de inscripción y pro
moción de alumnos en las Facultades Regionales, para evitar los
inconvenientes que se presentan al producirse el pase de un" ~
lumno de una Facultad a otra con reglarrentaciones diferentes,y
CONSIDERANDO g

Que la si tuación deriva de la vige ncia de la ResoJ:ución
NO ,217 del Honorable Consejo Universitario, que autoriza la in~
cripción por r~terias en aquellas Facultades cuyos Consejos Di
rectivos lo crean conveniente;

Que no todas las Facultades han adoptado dicho sistema IY
que aquellas que lo han adoptado lo han hecho con reglamentacio -
nes distintas;

Que la experiencia recogida en las Facultades que adopta-
ron la inscripción por materia desde el :;)rimcl' año de estudios,
muestra la inconveniencia del sistemat

Que dicho si.stema de inscripción puede ser útil para alum-
nos de últimos años, que realizan tareas (le mayor responsabili-
dad en sus ocupaciones extrauniversi.tarias y no pueden en con-
secuencia dedic~rse a cursar simultáneamBnte las asignaturas
de cada año de sus carreras;

Que, por otra parte, es conveniente reunir en una sola re
glal~ntación disposiciones íntimamente relacionadas entre sí~
q ue actualD~nte se hallan disDersas en múltiules Resoluciones;~ ~

Por ello, y atento a las atribuciones otorgadas por la Ley
16.912 y la Resolución NO 162 del 24 de agosto de 1966 del Mi-
nistro del Interior e interino de Educación y Justicia,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD :J:.1ECNOLOGICA NACIONAL EN EJERCICIO

DE LAS ATRIBUOION~S DEL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

O R D E N A~--
Art. 1°.- Norma General.- Durante los tres primeros años de

cá-dá"'c'arrE!ra, las asignaturas se cursarán por cursos
completos, según el ordenamiento establecido en los
respect~vos planes de estudio.
En los años siguientes, los alumnos pOdrán optar en-
tre tal sistema y el de inscripción y promoción por
materias. Este último sistema se aplicará, asimismo,
en los tres primeros años de cada carrera, cuando el
alumno deba completar uno o más años por cambio de
plan de estudios o por tener materias aprobadas por
equivalencias.



Art. 2°.-

Art. 3°.-
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Disposiciones comunes.- Serán comunes y obligatorias
en ambos regímenes de promoción las siguientes exi-
ge ncias :
a) la asistencia a las clases teóricas y prácticas.
b) la aprobación de los trabajos prácticos estableci-

dos por la cátedra.
c) la presentación a los exámenes o pruebas parciales

que, por lo menos en tres oportunidades, se tomarán
en cada asignatura durante cada curso.

d) la observancia de las corre la ti vida de s de materias
establecidas por las reglamentaciones correspon-
die otes.

e) la aprobación de un examen final sobre todo el pr~
grama de la asignatura.

I

Ins~ri~ción por curso.- La inscripción por curso se
regirá por las siguientes disposiciones especialesg
a) el alumno deberá cursar simultáneamente todas las

asignaturas de cada año de estudios. ~

b) la asistencia se computará por día de clase y la
pérdida o caducidad de la inscripción por inasis-
toncias tendrá efectos con respecto a la totalidad
de las asignaturas del curso.Cancelada la inscrip-
ción, el alumno no podrá rendir examen de ninguna
rnateria de ese. curso v deberá inscribirse nuevamen

v -
te en el mismo.

c) el alumno que, teniendo asistencia reglamentaria,
no apruebe los trabajos prácticos de una o más a-
signaturas, no podrá. presentarse a exame n en ellas,
pero sí en las demás. Cualquiera sea el resultado
de estos exámenes, no podrá inscribirse en el cur
so superior sino que deberá reinscribirse en el -
mismo curso para repetir las materias cuyos traba-
jos prácticos no aprobó; pero no estará obligado
a cursar de nuevo las materias con trabajos prác-
ticos ya aprobados.

d) el alumno que estando en condiciones reglamentarias
- en cuanto a asistencia y trabajos prácticos, no a-

pruebe las exigencias míninBs establecidas en cuan
to a exámenes o pruebas parciales, en una o más ma
terias, no podrá presentarse a examen, en ellas,
en los turnos de fin de año sino que deberá. hacer-
la en los turnos complementarios siguientes.

e) para ser promovido al año superior, el alumno de-
berá aprobar las materias del año cursado. Se admi
tirá, no obstante, la inscripción en el año supe--
rior cuando el alumno adeude, como máximo dos ma-
terias del último año cursaao o una del último y
otra del penúltimo. El alumno no promovido por no
reunir las condiciones del presente inciso, debe-
rá rendirnue~romente las materias adeudadas, has-
ta ponerse en tales condiciones; sin estar obliga-
do a re inscribirse en, el curso ni a cursar nueva-
mente dichas materias.

------ ---~



Art. 4°.-

Art. 5°.-
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f) las materias cursadas reglam.e ntariarne nts y con sus

trabajos prácticos aprobados, deberán ser aproba-
das por el alumno en el examen de fin de año o
en cualquiera de las siete épocas siguientes de
exame n (a razón de tres épocas por año). Cumplido
ese plazo vencerá la validez de los trabajos prá~
ticos y deberá cursar nuevamente la asignatura.
En el cómputo de las siete épocas no se contará
el período del ~ervicio militar de acuerdo con las
constancias de la libreta de enrolamiento del a-
lumno.

Ins~rivción :Qor raaterias IJa inscripción por mate-
rias se regirá por las siguientes disposiciones:
a) el alumno deberá cursar anualmente, un número de

materias que exijan, comomínimo, ocho horas de
clase semanales,excepto el caso de terminaci6n
de la carrera.

b) podrán cursarse anualmente materias que exijan, (

como TIBximo,veintiseis horas de clase semanales.
l/as asignaturasque se cursen más las adeudadas
(o sea cursadas pero aún no aprobadas) no podrán
exceder de ocho.

c) para inscribirseen una asignatura será necesario
tener previamente aprolJadassus correlativas.

d) no podrán cursarse simultáneamenteasignaturasque
pertenezcan a más de tres años? excepto el caso
de reinscripciónpor vencimiento de los tr~bajos
:prácticos, OCUITido al término de la carrera.

e) las obligacionesreglamentariasse computaránpor
materia.

La pérdida de la inscripción en una de ellas por
inasistenciao falta de aprobación de los trabajos
prácticos sólo obligará a la reinscripci6n en la
misma, sin.perjudicar la inscripción en las res-
tantes.

f) son aplicables a este régime n las dj.sposiciones
sobre exámenes parciales y validez de los traba-
jos prácticos establecidos para la inscripción
por cursos, en los incisos d) y f) del artículo.
anterior.

g) cuando exista más de una cátedra en la misma asi~
natura, los al~mnos podrán optar, siguiendo el °E
den de inscripción,por cualquiera de ellas, deE
tro del máximo de plazas disponiblesen cada cá-
tedra.

Regl.aE1.;entació~. - Las Facultade s Regionales reglame E
tarán las disposiciones de esta Ordenanza y, en base
a ello, cada Departamento y cada cátedra pOdrán esta
blecer el régimen de trabajos prácticos y de exáme--,
nes parciales y finales que consideren más adecuados.
Tales exigencias deberán darse a conocer a los allli~
nos al comienzo del año lectivo.
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Art. 6°.- Vigencia de estq, Ordenanz}i ;y_exce'pciol~.E..-La pre-

sente Ordenanza regirá a partir del presente año
lectivo. Quedan exqe~ptuaa:¿)"Sde sus disposiciones
los alumnos que corrienzar'dh:EuSestudios en años an

teriores bajo un régimen de promoci6n por materias
distinto al que se implanta en esta Ordenanza, los
que continuarán bajo, tal régimen hasta la termina-

, .
cion de sus carreras.

Fdo. Dr. Dardo J.S. Vissi~
Secretario General

Fdo.Dr. Juan F. Salellas
Rector

Jefa

ES COPIA FIEL

r< ,~)O L 0-~'_/ J'J///{./J Wt.,\
Li berta'd A. Turín

Departamento Despacho Ge.eral

-------
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Art. 7°.- Deróganse las Resoluciones Nos. 38, 129, 217, 222,
274, 395, 434 Y 294/65 del Honorable Consejo Univer
sitario.

,

Art. 80.- Regístrese. Comuníquese y archívese.


